
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 
Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá, 22 de noviembre de 2022 

   

RADICADO: 2020 00297 

   

 

Estando el proceso al Despacho, con el escrito presentado por los 

demandantes, en el solicitan el retiro de la demanda dada su 

inconformidad por no existir pronunciamiento de admisión o rechazo de la 

misma, se hace necesario aclarara a los petetentes que, si bien el presenta 

asunto al contraerse a una mínima cuantía permite la actuación en causa 

propia, no es menos que, se hace necesario comprender los procedimientos 

adelantados, por lo que siendo el asunto que ocupa nuestra atención un 

proceso de titulación regulado por la Ley 1561 del 2012, su trámite es 

especial y previamente a la calificación es necesario contar con la 

respuesta de las entidades a las que se ordenó oficiar en proveído de fecha 

24 de noviembre del 2020.  

 

Sin perjuicio de lo anterior y actuando de conformidad al artículo 92 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Tener como retirada la demanda de la referencia, atendiendo a su 

radicación virtual. 

 

2.- Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
 

JS  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 

de noviembre del 2022 
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